
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

       Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 Atendiendo la aceptación del cargo allegada vía correo electrónico 
por la curadora ad litem designada en auto del 23 de noviembre de 2021 
(núm. 006) se DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día 23 de febrero 

de 2022, para llevar a cabo la diligencia de posesión del curador ad litem 
de OLIVER RIVERA WILCHES. Diligencia que se realizará vía Teams, 
déjense las constancias pertinentes. 

 
 SEGUNDO: se fijan como gastos al curador la suma de $300.000 
(Sentencia C-083 de 2014). 
 

TERCERO: Secretaría, informe a la curadora ad litem por el medio 
más expedito la fecha programada e indíquele que al momento de su 
posesión se le dará traslado del escrito de demanda y se le concederá el 
término respectivo. OFICIESE. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

               
Lvor 
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